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DlRECCION-ADMÍNISTRACiONt 
Caile del Carmen, núm. 29, 

teléfona ñúm<, 25=49 'W méñ

VENTA DE EJEMPLARES: 
i^lnlslerio de la Gobernación, planta ba]a 

Número euaito, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

jáiaisterio de la Guerra
Real decretó creando la categoría de 

Subúfimal en los Imtif/atos de Ca- 
7'abincros y  Guardia civil, — PágL 
ñas 921 y 928.

Otro disponiendo pase a-la. segimda re- 
serva el Teniente general, en situa^ 
ción de pHmera^ Du. Arturo Alsina y  
Netto.—Páginas ’928 y 929.

Otro ídem id, id, el Inspector Médico 
de primera clase, en situación de 
primera reserva, D, AnIonio Barea y 
Lorente,—^Página 929*

Otros concediendo la Gmn Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiciles, a 
los Generales de brigada honorarios 
D, Animo Bermejo Romo, D. Ramón 
Vivero y Pérez del Cerro, D, Manuel 
Verón Cuervo, D, Fernando Gómez y 
González Valdés y D, Isidoro Bustos 
Cdimó,—Página 929.

Ofro Ídem id, id-, al Intendente de dG 
visión honorario D, Julio Altadül y 
Torronteras,—Página 929.

Otro concediendo el empleo de General 
de brigada honorario, en situación 
áe resemra, al Coronel de Infantería, 
proceden'e de activo, D, Joaquín 
Arias Cebreiro,—Página 920.

PARTE OFICIAL

HtESnEKCm BEL CBHSEJS

S. M. el Rey üon Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R eina  Doña Victoria Eug'enia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
í&atea y demás personas de la Augusta 
R̂eafl Familia, continúan sin novedad en 

Importante salud.

ñ^dl orden disponiendo se devuelva d\l 
individuo que se menciona la can- 
tidad que se indica, la cual ingresó 
para reducir el tiempo de servicio 
en fijas,—Página 929.

Mimsterlo de Hacienda
Real orden relativa al reintegro de las 

certificaciones de débitos que expL 
den las Intervenciones de Hacienda, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo í'd, miniero 12, del Regla
mento orgánico  de la Administración 
económico-provincial de 13 de Oc
tubre d>e 1903.—Páginexs 929 a 931.

Otra eximiendo de la prestación de 
fianza al Administrador de la Adua
na de Torre del Mar {Málaga).—Pá- 
ginu 931.

£

Ministerio de Instrucdán pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se organice el 
curso de Dibujo para el olio 1920-21, 
y que se abra la matricula para di
cho curso,—Páginas 93l y 932.

Administración Central
F o m e n t o ,—Dirección g e n e r a l  d e  Obras 

públicas. — Sección do Puertos. — 
Concesiones.—¿itttorízando a la So
ciedad '^Astilleros Riera'' {S. A,) pan% 
ocupar una zona de terreno en la

HIHBTERB! BE M  S n

■ EXPOSIGíON
SEÑOR: La ley d‘C 29 de Junio de 

1918, en su base D.% cslablece que las 
tres únicas categorías para clases de 
tropa en todas i as Armas y Cuerpos 
del Ejército sea'n las de Subolleial, Sar
gento y Cabo, E’sfe precepto, aplicable, 
como es lógico, a ínsliíulíKS de Ca- 
rebinaros y Guardia civil, del mismo 
modo que lo han sido cuantos etr ía

playa del Arbeyal, en el Concejo dt 
Gijón.—Página 932. 

ídem a D, Manuel Patidcio Rogel para 
ocupar en la playa de Algeciras una 
parcela de la misma contigua al edi
ficio de la CenJral eléctrica,—Púgi- 
rm 932.

Aguas.— Útorgcmdo a D. Juan José Ca- 
vero y Ainero el aprovechamiento de
19.000 litros de agua por segundo, 
derivados del rio Aragón, en término 
de Gallipienzo {Naívarra), con destu 
no a usos inditstnales,—Página 933. 

A n e x o  1.*— B̂o l s a .— S u b a s t a s .— A d m u
NíSTIiACiÚN PROVINCIAL. —  AdMINIS* 
TEACIÚN MUNICIPAL.— Ân ü NCUOS OFI
CIALES.

A n e x o  2,*’ —  E d i c t o s . — ^ C u a d ro s  e sta -*
DÍSTICOS DE 

iNSTKUccir'iN PÚBLICA. — Direcclób; ge* 
ueiTiI dol Insitituto Geográfico y Es
tadístico.^—Estado de los nacimien^ 
tos, nmtrimonios y defunciones ocu  ̂
Tridos en las capitales de las provim  
cías de España en el mes de Abril, 
del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas 
por sus causas, ocurridas en las ídem 
Ídem durante el mes de Abril del co
rriente año.

A n e x o  3 .“ — T r ib u n a l  S u p r e m o .— ŜaFa 
de lo Contoncioso-Adminlsirath^a,—i 
Final del tomo /.

Portada e índice de las sentencias y  
cutos dictados por esta Sala duraiUe 
el primer semestre del año actual.

ley íiguniii y no pugnan con .sus pecu-* 
liares ni i si o nos y estruetiiriL pre5>Í9ai 
sea puesto en vigor, ya que a olio Invi
ta adieimás del cumpiimienío de la ley, 
las coiiveiniiencías del servicio y 
tcrescs de las aictuales cictseís d)e tropai 
(le los referidos Instituios.

Por todo ello, yen vista del iidonm  
einltido por CJ Es Gado Mayor Cexulral 
del füército, c'l Minisiro qm  msor\ly% 
de íieneváo con el Consejo de Mini^ 
iros, tidDie el huncr do somc4cT a 
aprobación do V. M.. el pí'cr
y coro do Deoreto.
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ÍA piíhGpiiieisjfea del. Miniístro db íu Gu;e'- 
y ctonffoí‘iii'G coa eil paricccr Es- 

MfíSíyor Oeatirall diel! Ejército, , 
|.'/;yongo m  dsccritar lo dig’uimte;
' ÜHículo ‘B e  ó r e a  oa iloiS In¡stitu- 
toQ éQ 0&mt)iaerOtS y Guardíiia crmil. ilia 
;da(t^íoría de Sii*l30>ñcia]̂  ieqiiivaie'n'te’ y 
coa iSg'iüadeis ms>%aia  ̂ ^ üa de la nad
ara donOiEiMtacióa oa ¡las oiTiais Ariaas y ' 
^Cuerpos deil Ejér#!?a Así̂  pues, ¡a par
tir do la publicación >d}8j -estB Reía»! die* 
er-oto, áaa óLaiSiejs dle segnnda* categoría 
tí» t e  reif'fíriidos iMíitetos serán t e  
do y BnboficiíCL •

Artículo 2° En cada Comandanci'a 
.dd ‘Oaírabiii'eros, Teroio y Gomainidtáncla. 
Indeipeiodiieníte de la Guardia ci,vi)l, y 
'Cktfnpafíía o Esciuadi?:(5n die ambos Ins
titu to , hiabrá xm SubofiCiiail como axr 
;'xHiiair dd  mando. El. total ríe, Eia indli- 

categoría que tendrá cada Ingtr 
tato  ®eíi"'á orquG figura en los estaidos 
isdlfuntos, m  la intelvigencía die que loisí ■ 
r t̂fei^iéas S;uboñc.La’les sierán c.onsí'dle- ;• 
iradois como aurnonto .en el contingente ■ 
ée ctees, y que. suteM irá por consá- • 
gnionte la misma- p.Iainitilla do Eargen- 
im  establecida ©n la actuaiidad.

A r t í c u l o  3.0 El a j s c i e n s o  d e  l o s  E a r * .  
I ^ t o s  a  S ' U b o f i c i i a ü e s  e n  c a d a  I n s t i t u t o  
m  ' O t o r g a r á  e n  t i e m p o  d i e  p a s  p o r  p r - '  
S e n  d e  a n t i g a e d - a d ,  s i n  d e f e c t o s ,  d e i o ? -  
pa>o d l e l l  E s c a í i a í o n  r e s p e c t i v o ,  p r e v - i a  
é c í á í y r a ^ q i ó ' B  d e  a p t i t u d ,  ; S i - e m p T e  q u e ;  
l l c n í e n .  e n  s u  c n i p l í e - o  d o s  a ñ o s  d i e  s e r

'. Artículo 4.0 Eois sueldos die los 
SuÉbaOjciales do amboss Institutos serán 
iMisxrailniOíiité lóíS ¡sigu te te s : ' '

En le.l prim er períosd'o, 257 pósetas. 
En q! sogurido ídenx, 277 fdom.
En 'g3 teciero ídem, 297 ídem. ;-í 
En ol' coarto ídiCim, 847 ídem,
Los quo m  t e i t e  m  ol. cuaaxto pe- 

ríiíádo do reongancliB disírutaxAn la- 
grsÉificación d*e constecia die; 30 p-ese- 
t e ,  la que, con anrogio a ¡lo dispueísto' 
€83 ^  artícuílo, dio la ley d!e 15 de 
iWíb A  1 0 1 2 , babirá de computes© 
3 otmio isû ldo- pam fijar cT rjegitador 
paí*a eH 'retire.

Adcm'ás di© ios suekte antoT.bares 
^ísfru'taorán los -p lusos de coincentra- 

jiydiomni‘za.ciO'n¡GS y cu'ailqu'i'Cr oitro 
#Mtometoifu que con carácter genoiral 
^  omicíeda a las cibsas dio (ropa de 
%uaft Oategoida im Tais otras Armas y 
ÍBuerpiô  del Ejército:.
' Ai l̂íikdo 5.0 Los -Subc-üüiales ten- 

der.ecibo, después di© haber cum* 
:Votel'diiCfCs aftqs de eoírvicfq, ecm-

taudo de ellos los abono’s die eampañia, 
si ilics tobiere, a retirarse con las p-eu- 
siiones que se a-srigírraai -a los d© .su 'Cilar 
se en leil 'apartado e) del epígrafe “Gla- 
i02 die íinopia” de la base de 3a ley 
di© 29 de Jutniio de 191B, tomándoist© 
ciomfo suieilidfo reguiliadorr para la deter- 
•minaciióin' de aquéllGs teil que huibtera 
d:iisf2?uitacllo Ob fe], Guoutx)'*

Atícuilo 6i.o La fedlad de retiro- for- 
zasio pa.r(a tas ind’icaid'as ©liases será lia 
di6 oinicu-enta y lui años.

Artíoulió 7.  ̂ Al fallecianiiento. teí:a' 
sea^ciio activo, o deiapués ¡di© rietinados, 
de lois.:Suho-fi-diiaI'eB, sus yitidfes ;e hijiOls 
dlsifruteán dje líos dferfeclios pasivos 
quq coírrespondieu -;a los Tamifentes d,e|l 
Ejército, siempri© que lois c-ausanto 
llevaran .por So mojaos idloic© faiños die 
oífe'Ct'iiVüs serviciois, coniservánjdQ-s!© fes- 
tos deracihos después deil aisoenso a 
0 -fieiáS, siiompre quo por taili circuins- 
tanciia no correisp cedan otros ¡supoirio- 
res, todo Oillo con arreglo a lo fesitahae- 
bido on la has© S.'" die; lâ  ley d© 29 dfe 
Junio de 1918.

Artículo 8.0 El asfeenls'O) d© los Suh- 
oficiaBcs a Atférecos de la iciscala de 
reseirví  ̂ retrdhuí'da cae fel, eervicio aicr- 
-tivo, ■eB ambos Institutos, se régirá por 
3ia ley de 14 de, Febrieiro d'e 1907, pa
sando a las ¡expresad ais cEasies, a tal 
©feoto, Io)9 derechos que actualmente 
©oneedle ¡a los Sargentos la ¡expresan 
.da Ifey. . ; ^

Ariículoi 9.̂  Be respetan los de-re- 
chois adquiridos po-r los actual'es Bar- 
gfentos, t e  que- fem el pila.zo- de tres me*

dieh'ferán maeifestar si dfesean acion 
o no la cuanto en los aritícuiloif 

anteiríorfesi si© estahlece. A lo*s qui© Mi-̂  
bi’eseni opitado poxsliisamente por ©oo^* 
niuar sonrretidas a ia anterioir '̂ l'egiisl# 
ciióni, no lea será oplicahl!© la nu-ev# ’̂

Los qu© a pairtír ds© 2a fecha 'die¡ eelal. 
dlíspcsicüón alcancien ©I empleo: -die 
gento, no tenidrán derecho a la opei;ón 
antes indioad'a y habrán ¡do regirs© posí 
loa precepiíjos que ahora iso establiefeep.: 

'Ahtículio 1 0 . Firal'i’ziado el pí].¡azo» dl̂
Irfes meses antes señaladlo-, se C'ODBtituá-̂  
rá la planUilla -dfe Suboñolates medialnH 
te í̂ l ¡asicenso de los Bargentos que; 
oumplari oon laSi !©o.iidioio.ne)s Señaite 
das i©n ©i artículo 3.̂ ^

Artículo 11. Lbs actuiáles Sargeins 
tos qu-e no m  acojan a lo¡s beneficiioi^
'de esta diisposieió-n, sfeguirán diisfru-' 
tandb el dterecho idle ascfenso a Alféreizl 
d© la escala de rieserva que iles ©onceH 
d'e la :ley die 14 die, Febrero die 1907, leiiil 
las condiciones qu-e e-n la misma 
dfeLermjinaii, a cuyo fefccto» se les iconn 
siidlerará incluídois len ©1 l.ifgar d© -3a es- 
cala die; BubiOíficíiaieís que les hubieis!  ̂
correspoindiidb 'oicxipar en eil i eaBo dl̂  
haber optadlo, por ¡efl aisceniso a esta 'Mn 
tima categoría y serán oonvocadios ‘ai 
examisn para O'ñcial ©uajad'o.' por aqu'e;l| 
turno y en coneurrfenoia ©mi los -Suh?; 
ctQ-ci-ejIes les oo-rresp-oin,da,. I

Dado- en San -Sleb̂ astián a ouiatrfe d4 i 
Septiiembre d)8i mil noveeiemtGS veíint(^

ALFON'Sa.
El Ministro áe la Guerra,

.Luis M a r t g h a .l a r  y  M o n b -e a l .

ESTAB-OS QUE SE CITAN

Garabineroó.

UNIDADES

S d la.s 32 Gomandancda-s. 
En las 104 Go-mpañía.s...,. 
En t e  O Escuadrones......

Total.

Guardia civil.

¡En los 25 TercioB..................... .
i En las Gomaindanciais independieníLes 

de Baleares, Ganarte, Marruecos y
Guairdias Jóvenes-............. '............. .

‘̂‘En t e  170 CompañíaiS........................ .
/E n  t e  38 Escuadrones...

TotaL

P L A N T IL L A
S U B O P I C I A L S n :  IJ;

32
104'-

6

142: ‘

25-̂

“4
170
38

237

San Sebastián, 4 de Septiembre de 1920.—'Aprobada por S. M. Lui:,$i Ma- 
richalar y MonreaL

REALES DECRETOS 
Y en ge en disponev que el Teniente 

genoral, en situaeion de primera re- 
SfR'va, D. Ariuro Almna y  Nete, paso

a Ja dio segunda reserva, por habe^ 
cumplido! el día 3 del corrieiile mfeií. 
la edad que determina la ley de 29: ÉS 
Juriiio. di6 1918í
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Dad'o en San Sebastián a em tro 
laie SepUembro de mil noveeiento® 
«’einte, ■

. ALFONSO
U1 Ministro de la Guerra, 

tíÜ IS  HALAR y  MONRLAI.

Yeíigo  ̂ eai disponer que el iíiApaGtoir 
Médico de primera ciase, en situación 
'de primeraj reserva», D, A n te ni o--B are a 
y Lorenie, pase a la segunda reser- 

por haber cumplido' el día i.® del 
bcoriúeiite mes la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en San Sebastián a cuatro 
0e Septiembre de mil novecientos 
veinte,

ALFONSO
SSl Ministro de la Giterra,

SLUIS ^J\ÍAR.ICKALAR Y MONREAL

En co'n3.ÍQ'ea'”ación a lo S'O'licitado por 
lOiS Qenieraieis da brigada bonorariOiS  ̂
t>. Aniano Bermejo Romo, D. Ramón' 
^iv.ero y Pérez del Gerroí, D. Manuel 
Cerón Cuervo y D. Fernando Góme ĵ 
^  González Valdés, y eon aineglo a lo 
preceptuado en la ley de 19 de May 
fle.l coirrlente año,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
0e ia Orden diel Mérito Militar^ desig
nada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián a cuatro 
de Septiembre de mil novecientos
veinte, : ' .-i- ■ i ■ l'

AXtFQNSQ
m  Ministro de la  Guerra,

L u is  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

E n  pO 'iT sideraclón  a lo solicitado 
por el General de brigada honorario 
D. Isiidforo Bustos Calmó, y co-n arre
glo a -lo preceptuado en la ley de 19 
id-G Mayo del c o r r i e n t e  año,

Vengo en conced^erle -la Gran Cruz 
Ifíe kc Orden del Méanto Militar, deaig* 
'toada para nremlar servlcms CfSpe- 
clales.

Dado en San Sebastián a cuatro 
'áe Septiembre de mil novecientos 
veinte. ^

•.ALFONSO ^
,'%} .Ministro, de la Guerra,

& L S  M aRICHALAR Y“ MONR’EAXí

En Gonslderación a lo solíc/lado 
Jpbir el Intendente de .divi/Silón honora- 
feioi D. Julio Altaid''lll y 'Eorroníerais, y 
'ebn arreglo a lo preceptuado en la 
ley de 1-9 de Mayo del corriente año', 

Vengo en conce.dferie la Gran Cruz 
Se la Orden del Mérito Militar desig

nada para premiar servicios espe- ; 
ciales.. -

Dado en San Sebastián a cuatro 
Ée Septiembre de mil novecientos 
veinte

ALFONSO ¡
íCl Ivunssfro de la Gu«ría,

L u is  MARíGHALAn y  Mo n h e a l .

Í O T B ® E I

En consáderación a lo solicitado 
pcr el iGoronel .die Infantería, proce
dente de activo, D. Joaquín Yirias Ge- 
breiro», el ciiakreúne las condiciones 
eligidas por la lê / de 19 de Mayo- 
de 1920,

Vengo en coRce.dlerle el empico de 
General de brigada honorario', en si
tuación de reserva^ con loís derechos 
expresadoisi en 1a citada -ley.

Dado en San Sebastián a cuatro 
de Septiembre de mil novecientos 
véinte

ALFONSO ;
iSl Ministro de la Guerfag , .i;

- L u is  Maricha l a r  y  Mo n r e a l /  ■■-'"A

_ _  j
REAL ORDEN .

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el recluta del actúa] ree-m- 
plazo por el. cupo de la Se^cción 7.'' de 
esa capital, Vicente Miguel Hilarlo., ‘en 
solicitudí de que le isean devueltae 2-50 
pesetas de las bOO que ingresó como- 
primer plazo para la reducción 'del 
tiempo del serviolo» .en íUas, por tener 
■concedidois' lOiS ibenekicioiS' del articulo 
271 de la vigente^ ley do Recluta
miento,

;S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
diepo-ner .que de lae 5€0 p'ceetas depo
sitadas en la Del egaciióh de Haclencla 
de la provincia de Valencia se devuel
van 250 eorrespondientea a la carta de 
pago, número 209/expedida en 11 do 
Febrero último', quedando, satisfecilio 
con lae, 250 restantes el primer plazo 
de la cuota militar que señala el ar- 
tíoulo 267 do la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el dnddviduo 
que efectuó e-l depósito' o la perso.na- 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglame-nto 
dictado para la ejecución de, la l-ey de 
Rec hit amiento.

De R>cal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, m-uchos añoa Madrid,
2 de Septiembre de i 920.

VIZCONDE DE EZA.

Señor Cápiíán 'gtoeral de la teroéra
Rogión'.

REALES’ ORDENES
Ilnm 6 r.: Vista la consulta fonhúv 

ladn en 3 de Marzo último por la Tef 
sarería de IJac.i'endia' do la provincigi 
de Tarragona acerca do si proceda, 
tram itar reglamentariame-ote las cei^ 
tiñcaelohcs ,de débifog que expiden 
In.terven-c.roine*é de Hacienda, -en cuiq^ 
nlimiento de lo dispuc'fAo en el sxé 
tlculo' 15, ruimcro 12. del Regla.mGntq' 
orgánico de la Adinini^lnación 
nómñm provincial do-13 do Oct 

Í9Ú3, cuando dichas certificado'-^ 
non ctrescan de] debido reintegro' p'Qi| 
timbre del EstadiO': v

Resiutando que la (expresada Teism 
rería tee dirigió a la Delegación ¡de 
Ha’cienda en 23 de Febrero últim'O? 
'.dAncTole' cuento, de que la •Recau-diaW 
ción de GontríbuciO'ne'S le había en-- 
tregado bpen número de expedientes 
Inslruídós a virtud de eertificacioiieiSt , 
Síe apremiC', terminadois unos, por h'ai- 
berso ingres-ado oí importe doÍ débito 
perseguid^'y €.trO'S por haberso 'éfec  ̂
tuado el embargo dcl 66 poir 100 o por* 
resultar MlMais partidais car.res-í 
P'Ond-imrtek si.u quo ninguna de. dh 
días cor bul ooc ion fisesluvi ere deMdlaA 
mente reintegrada^ per In cua.l iní/é- 
reiouba que se Ic munifcsíare si pro
cedía exigir e-l kidkadb rcíintegru,,' 
dado el estaxh) íie dúMiO'S expedientéis 
y el de otros que otístiau o.n la pii4^̂ 
ma nficánu coto lía? falta de iguáí 
qúi^Mo: ■' •■■ú  ̂ bvkr
■ ARe?sÚEímid!Of q m  pedidb infoirm'G! a ®a( 

Intervención ¿c Haoi;end.a isiobre laií? 
daosas de M falta de reintegre on lasi 
referidas certificaciones, lo emitid en], 
24 de Febrerc, mouifestaaxlo que no. 
podía dar una explioadóu s.V:tLsfaiC.to»̂  
rravln conocer las fechas en quo aquéx. 
Has se expádiieron, poro que no negsbj 
bcS que se habían pasado algunas oer-| 
tificaéion-eis de 'die^aihiertoiS d  lá 
morería sin el (febMo reintegro poij 
estar agotada la eonsigntíxnón do m)3L: 
terral y  ei>contrai'’se eti el dril cma 0 0 ; 
faltar a loi di'spuesio en el pó-rufa 2 A 
del artículo 55 del Reglamento orgá̂ - 
nico, dejand-o desamparmdoe los 
reises acl Tes-orO' y exponióiidc- o a ito*. 
currir 'ou 'respon'sabillclad'es, o de' e.î ; 
pedirlos sin reiniagTo y las a 
¡so.rería para que l-aa dotUvucre n 
sase, según su orítorfio, pe aic* 
d'e que se exigiera n la coffisi-givs 
d)o rnateríaJ, C'iumdó fueroi pOiSábl a, 
preeeptuailu reinfogro.: j

Ros Hitando quo devuelto e l asutotk '̂ 
a la Tesar-aria; para que cio^KsigiM  ̂
Ub fechas en -que fueron cxpedi^aji. 
las eéifificactaiv^' áe que trata y 4 

-y| wimerie ;cíle -ellas, como tarab i^-
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‘|>ar4l q m  manif&stoa si enoontrabai 
 ̂talgúfD iinooaiveaiierojt© Siegall para 'dar «al 

regílamantario la las que exilsi* 
Itieran ea dioha dependencia sin el 
/debido reintegro^ hi-sso constar que no 
ipod'ía dieterminame el número y fe- 
jebae de tales certiftCíacioTics (sin ha- 
joer un detenidio examen de los docu- 
Imentos que obraban -en la misma y 
'̂ iiiil pedir liinfíorme al arrieoddb reispeo- 
tivo a lias qu)0 tuviei'a en su podler, 

'pero que procedían desde el cuarto 
tinrr^str© de lO-l? hasta Noviembre^ 
último, expresando además que esti
maba inconveniente legal liai carencia 
del requisito' del reintegro en Isus cer- 
tificacioíneig de referencia, sobre todo 
m  las que hubiera de tramitarse en 
lo sucesivO':  ̂ i

Resultando que la Delegación ,.die 
Haoienda, en vista de los anteriores 
injilormes  ̂ acordó que volvienan nuO' 
yam-8'nte a Tesoirería las dürgenciisíis 
practica das parai que sin interrum
pir la tramitaci'ón reglamentariá die 
lias 'certificacio'ne'S de que (ste trata 
foi^miilase consulta a esa Dirección 
general sobre la falta d’el corre-spoin* 
diente reintegro en los menclonadois 
documentos, exponiendo con clarids-^i 
ila causa que la oírigina, y  que una 
u-ê s formulada dicha consultaj se de- 
in iriera a la Delegación las respec
tivas diligenciasi para que por la In
tervención ;die Hacienda de la provin
cia se hiciera igual ooinsulta a la In
tervención general de la Administra
ción dol Estado-:

Resultando que ta Tesorería de Ha
cienda die la provincia de Tarragona 
ha da?(io cuenta íaj ese Centro en oomu- 
nrcacioineiSí de 6 , 10 y 16 de Marzo' úl
timo de haber ingresado en dicha de- 
pj9̂ nidencia, en ios días 5, 10 y 16 del 
mismo me’ŝ  547 certificatck>nes de 
éoscubiertos siin el 'debido reintegro', 
a lafi que p.oa? orden de la pelegación 
80 ha dado tramitación reglamen- 
larkf:

Roaultando qi¿ie pasado el expeiiiien- 
te instruido en la Dirección general 
dial. Tesoro a iiifoTiriie- «de lais de Tim-* 
bre 0 Intervención general, estas úl- 
timias lo émitierón, respectivamenif; 
en 28 de Abril y 6  de Julio próximo 
pasado: .

Considerando que la cuestión que 
se plantea én la ouostión de referen
cia es, en definitiva^ si las certiílca- 
c#Ofii'0s de diescubicnios que rxpiden 
las íntervencionea de Hacienda en 
oumplimíento de la dlsTpiiesto- en -el 
¡artículo 15, niiíiieTo 13 del Reglamen
to orgánico de !a Admiiiistfaeión eoo'- 
nómina, provincial y que deben pasar 
ocm puntiialidadl a Ííaisí Tesmwías 
Hiacienda para que eslas depenéen- 
ciiSi3 puedan dispcmer qiie se incoen 

dcmoira las diligc^las d-e ajire-

mio, se han de exieoider en papel de 
timbre <de 10  oéntimos, eonsiderán- 
d'Oilas comprendidas entre itas a que 
se refiere el número 2 .® del artícu
lo 30̂  de la vigente ley del Timbre-, 
o sii.̂  por el oointrario, puedien expo- 
dinsue en papel ooimún sin reintegro 
alguno, puesioi que en el primer caso, 
es decir, si estuvieran isujetas en el 
momento de su expedición -al impueJSf 
toi de Timbre ¡¿ería imprescindiible re- 
integraidías de-sde luego y no podría 
caber duda alguna respecto a qu-e 
sin este requisfito no se debiera pasar 
a-T e s o re r í ia  ni diarles ésta la tramita
ción reglamentaria, poique de iOtro 
modo se infringiría un p r e c e p to  legal: 

Considieriando que el citado núme- 
Tio 2.® del artículo SO de la vigente 
ley del Timbre disipone que se exten
derán en papel del timbre de 10 cén
timos, clase las certificacioineis que ' 
se expidan por las dependenicias d'ol 
E&tadO', no siendo ¡a instancia de par
te y que no teT̂ ĝ m un concepto es
pecial:

‘Oonisidesando que ilas certiñcacio- 
nes de descubiertos no pueden esti- 
mansie comprendidas en dicho lartícu- 
lo, porque si bien es cierto que no «se 
expiden a instancia de parte y que la 
encargadla de expedirlas es una de
pendencia del EstadO', no concurre 
en ellas la circunsítaaicia de no tener 
un concepto completo especial, pues
to que di'Chos documentois no son sim
ples certificación ce que se limitan a 
hacer constar un hecho^ sino que es
tán destinadas, u m  vez que la Teso
rería dicta en las mismas la providen
cia de apremio de primer grado, oon- 
forme lo dispuesto en el artículo 50. 
•de la InstrutyCión de 26 de Abril d« 
1900, a formar parte integrante de 
lois expedientets de a|)rernio, los cua
les tienen un concepto especial a los 
efectos del impue-sto del Timbre: .

Considerando, en efecto, que el ar- 
fcíeulo 29, apartado 7.®, de la ley de di
cho impuesto sujeta al timbre de una 
peseta, clase 8 .*, loa expedientes de 
apremio para la realización de las con
tribuciones, impuestos y rentas públi
cas de los qué forman parto de las re
feridas certificaciones, a excepción del 
primer pliego del despacho, que re
quiere el de tres pesetas, clase 6 .*, se
ñalado en el artículo 27 de dicha ley, 
dectarandio a continuación que dichois 
expediienteis poidrán extendierse en pâ - 
piel eoimún., con la condioiión precisa d*© 
reiinlf.te-grarlos por los dó una peíSeta, 
quo d'p(bi.eira haberse invertlicho al pre- 
sentiarliois en lais Adminli'sitriacioneis res- 
pecitivas, las cuates harán cionstar, por 
diligencia, hábense verificadio el rein»* 
■tegro y anyaide que los de partidlas fallí* 
d’><í V or* aue el débMo no lle

gue a bO pasetas, se exiteniderán .ísiená- 
pri0 en papel coimúin y no sq reiint-egrar 
rán con timbrie alguinio :

Oonsi'díeriando que el. artículo. 147 dfq 
la rnstrucció-n de recaudación es'tabüi0i- 
oo que para los expedientes tíle apne^ 
mió conítra dieudores a La Hac tedia, p-oi- 
drá utiilizarse papel qu'Q conitega imr- 
pres-as 1 ais dEigencias que hayan dje 
praoticarse, sin perjuicio d!el reinte
gro oorre^ondiente, ségúni} lo disipueis- 
to en 'La Ley d'el ■ Timbre, y previeniq 
■también que tías Tesorerías cuidairán 
de exigir díclio reintegrio, cadia caso> 
do 'los 'GaicargaidioB del procfediiim-ientoi, 
bac-tedo oonsitar por diligenciai en Ies 
expediieaiitles el cumiplimieníto de estei 
requisríx): .

Gonisideiraindio en su conseeueTiicia 
ique Las ceritificacíiones de dSescubiertos 
no están isujeitas ,ai impuesto dle iim'- 
..bre en el momento dé su 'expedición, 
sino únicamente desde que' se unen S  
expiedtete, dle aprcimio, 'por .el. hecihio 
do formar parte; dél mismo, y esito er 
el caso .'die que lia cuantía dieil débido 
pensieguiido s-ea de 50. pesetas o supCf- 
rior a «efsta cantüdiatd, pues si fuere me
nor o si se llegara a declarar la par
tí dia fallida tampocio procedería riem=- 
teigrarLos, cfebiendlo exigir el re/ipiteyro 
corrosponditete las Tesorerías, a Lois 
lencargados deil procedimiento dé apre- 
■miioy cuandé éstos enlreguien. en dichas 
deipendtejncá'ais los respectivos >expe- 
d te tes ; y

Gonsideraíndio que para que inio pue- 
idán surgir dud!as sobre si las referi
das' certificiaciones de descubiertos, en 
las que se iCOíiíS’ignan l os nombresi dé loa 
deudoíres y la cuantía y oorxepto día 
los débitos, 'deben estinmrsie o no como 
los tí-espachois de ap.remi!0 que sujiefa. 
al timbre dle tres pesetas el apartado
1.0 del artículo 27 dé la ley déil Tim- 
bres, basta tener en cuenta qué tales 
deisp'aclios, de los que se hablaj 'én la 
Instrucción para el procediimienito ooín- 
tra dleud'Oirés a la Hacienda pública de 
20 dle Mayo 'die 1884 y con otras aínite- 
riores, n-o eran otra ooisa que los no:m.- 
bramienitos qué se hacían dé comisi'O' 
nados ejecutoreiS para prOiSieguir el 
procedimteto a partir dtel segundío 
grado de apreímlilO', se,gún se aprecia cía* 
ramente en lais disposicteeis dbl ar
tículo 24 'dé dicha Instrucción ea leil 
cual se dlioe que “él nombradé recibi
rá un diespacho que le autorice para 
llevaíT adelante su ej-ecución”, y .en las 
d’e 25, d'onde se consigna que. ‘"‘ol ccv 
misionado ejeoutoir, proviLsto de despa
cho, recogerá el expedüenfe original’’, 
por lo que ee lindudlable qué lascartí* 
fi'cacioneis die descubiertos con las que 
<36 inicia el proüedi.mie.n'to de ap'remio, 
no puédala» box oonsideradas como los 
despachos a que h-ace referénicia e! ar-
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/tículo 27 -dle la fóy diel pudiOT-
dlo añadir a maíyür abunidlamiento, que 
‘da acrpoidTiíi en que se empliea <la pala* 
3>r?. despaeho en el iniieiiüieinadio artieu- 
Í0 , GB la flDíiSíma ooíoí que se la utiiiza 
lem Í!O0 artículos' 70 y 71, rüativos âl 
ttoibre én títulos, desipaciheis y creden- 
ie-iales. clie 'empleos, icargos o dignidia- 
dtós, y así se explica quc el artículo 
27 esba'bi'.6zica -que •los -'deisípaohoe *de 
apreimia no pedirán iser autioriiz'aiciíos ski 
íque sio icump.lra el reqiiisilo di© -su rein- 
iegroi, dlei misirnoi modo que en ¡'OS ar
tículos 70 y 71 se esiabl'ezcan ;l¡a.s 'dlis- 
poisieiones necesarias :p;ara que -no se 
pueda tdiar .posesión de un 'destino sin.u 
haber reinuegradiO ni oorresipoiidiiente 
títuio, oespacho o oredíencial:

■Goinsideriâ ndd querpor -esa Dirección 
Iĝ eine'rail, y en virtud' die consulta del 
Deiie.gado dé Hac-ienda de VaJladoiliid, 
se resolvió caso liidéntico, en -el senjtido' 
de que la certificación de que se trata 
es un is impte trájiBite del e^xpedienite'die 
apremio, que eoimio ttoido él poidlrá «ex- 
(tenderse .©n papel coím-ún, a reserva del 
¡reintegro que proecidá,

8. M. el. R e y  (q. D. g.). d© cenformli'- 
¡cbd con lo propuCiSito por esa. Direc'- 
ición genera'! e ■ iinjíormes eimitidos por 
ia Diriección de;l Tesoro o Lntervención 
igeueral del Estado, se ha seryido re- 
isioilveir cion carájcter gein' r̂al que las 
ielertiiicnci'oneis de dóbiios que expidien 
las ínterv -̂encioneis de Haciendia, en 
ouimjpfli.miiedíio dd lo 'diispiiesto en .el a r
tículo 15, número 12 del Reglamento 
orgánico, de \la Adknmisiración eeonó- 
micorprovincial d!e 13 die Octubre de 

-1903, se han de exteider ¡en papel co* 
xnún sin reintegro ai'g'uno, debiéndío- 
se'l'es dar por las Teisoreríae la trami
tación reglarneaitaria, y qii'e eistán su
jeta® -al; Kimhre que seiiatu el 'apiairta- 
d'o 7 o d!ei. artíoulo 29 de la  ley de di- 
0ho topuesto, desde que fonmian par
to de loe ■exp.edü'ení.es ide apremio,- te- 
niéindlo la obligación 'aquellas depon- 
deiFiCias, conformo a lo dlspuesito m  «el 
artículo 147 de la Instrucción de 26 
de/Abril de 1900, de exigir die los en
cargados diel procedtóii'iento el oportu* 
330 reíníiegro efe dlelias certificaDÍones 
y de 'los deím.ás p'iíi'Gigos .qae forniian.cada 
expediente, y de consignar en ésta, por 
di'lágenciia, el cumplimen-to de dliícho 
reqiuisitxx, salvo en los caisos en que la 
cuantía de débito p.erse^guido sê a- 'infe  ̂
rior a 50 pesetas, o en que se declare 
p-artida falliid-a, -pues ontei'ces no .prO'- 
oedie réintegiraríoi. .

, Lo que de Reat orden ccmcunfeo a. 
V, ,1. para su -cancci.m!k.üáo . y 'efectiO® 
consiguiente:®. Dios guardia a V. I. mu* 
dhm  años. Ma.drid, 13 de Julio de 1920.

DOMINGlüEZ PASOÜAL 
Señor Direcitor general del Timbre del

Estado. ' "

limo. tSr.: 'Vista la instancia de don 
Fernando Olaría y Meiro, actual Ad
ministrador de la Aduana de Torre 
del Mar (Móiaga), solicitando- la de- 
voluci-ón de Ja fianza que tiene cons^ 
tiuída para responder de dicho cargo, 
fundando ,su petición -en que la recau
dación -de ,la citada Aduana es insiga 
nificante desde hace algunos años a 
causa de haber desaparecido' las im
portaciones para la Azucarera sita -en 
dicha localidadi, que desde la cons
trucción de los ferrocarriles subur
banos de Málaga se efectúan por la 
Aduana principal de la provincia: 

Resulíando) que la Delegación die 
Hacienda de la provincia de Málaga, 
liacien.dio suyo el informe de la Admi
nistración pinncipal de Aduana®'̂  con
firma lo manifestado por el Sr. Gla- 
ría  en ̂ S'u instancia, y de acuerdo con 
lo preceptuado en -el artículo 26 de las 
Ordenanzas generales del ramO', que 
'axinion dio la prestación de fianzia- 'a 
los Administradores subalternos de 
Aduanas, que recauden menos de 1.000 
pesetas mensuales, hace constar que 
procede acceder a lo solicitado: , 

Conside'rando que según lo dispues
to en el antícuio 27 dé las citadas Or* 
díenanzas, correspondo al Sr. MinMro 
de Hacienda determinar^ a propuesta 
de ese Centro directiva, la cuantía de 
las fian25as, teniendo en cuenta la iííi- 
portañcia die la recaudación y el pla
zo señalado para hacer la entrega -de 
fondos -en las Cajas del Tésaro, y que 
se ha cumplido lo prevenido en el aav 
tículo 28 de .díichas Ordenanzas: 

Ck>nsiderando que son atendibles las 
razoineis k^egadas por el solicitante, 
puestoi que la cuantía de la recauda
ción de la Aduana de Torre del Mar 
durante los últimos cinco año® ha 
sido inferinr a la que -se consigna, en 
el indicáda artículo 26 de las Orde
nanza® dicil ra-mo'̂  y a'I no éfectuaqse 
ya limiportaciiones para la citadla Azu
carera por la subalterna de referc^- 
c-ia, única razón que justificaba la 
fianza, de-saparece el objeto de -la 
misma:

Gonsiderando que scm favorables 
lo© informes de la Delegación do Ha- 
ciendia y  Administración principal de 
las Aduanas de la provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), coniíbrmán- 
dose con lo- propuesto por esa Diroc* 
c’i-óni 'géneral y lo infGrnmfe’ por la 
iBitervencióngicncrra-I do - la Adknilus
tración, déi Estado, ha 'feiitío a  bion 
aeoiYlar que <S8 exim a «1 Admini.st.ra-' 

xfer de.la Aduana de .Torre del-Mar 
(Mál.agaO do i-a .obLigaoi'ón! de pre-stan la 
fi'airza que detormina el apéndice 4.® 
de las Ordenanzas gene-rales de la 
Renta de Aduanas y que se devuelva 
al interesado la garantía do que se

traía, una yesi acreditada isu ©olven-, 
d a  en kj forma reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento' y efeetos oportunp'S, 
píos guarde a V. I. mucho® años. Ma
drid. ^3 de Agosto de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

Soí:> .Director generial de Aduanas.

REAL ORDEN 
limo. Sr-: Debi'e.ndt} o.rg'ariiizarse

para el próxima año académico el cur
so -de D-ibujo idé confo-rmidad con lo 
di?43ii'3S!io -en la Real orden de 28 de 
Mai-zo y ord.en de 23 de Junio devl9i3, 
e-n .rclacióii'i; -con lo preceptuado en el 
R-eal diecreto de 10 d;e. Enero de, 1916, 

B. M. ,eil Rey (q-. D. g.) íse ha servid'e 
disponer lo -siguiente : . . ,

Que con arreglo a las citadas 
di-sposicioneis  ̂ so organice 'el eurs'O' dé 
Dibuja para ol -próximo año de 1920 
a 1921.

2.0 Qu-0 @e abra' la 'matrícula para 
dicho curso, pudiendo ios soficitaíniosi 
-ebevar -sus instancias, en papel coTre-s- 
ppnd-iente, a esa Dirección general 
hasta ‘Cl 20  de Se>-ptiembro próximo, 
haoi'cindo coirstar -ia -Bección en que 
cada oual desee inscribirse y id do'̂  
m ici I io del. interesado.

3.*̂  Ei orden de admisión será el 
siguiente:
, • a) -Maestros y alumnos die la Sec- 
cién dé Profesores especiales que ha- 
yojn asfetidé a un curso anterior y 
tengan, los qué elesempeñen algún car
go on la cnse-ñanza, su reeklcacia' effl 
Madrid!; y 

b) Maeslros 'do Madrid, alumno® de 
la E'Souela de Estud'ios Superiores del 
Magisterio y de lá® Escudáis N óm ^ 
lies de esfa Corte, o Profeeores especia
les que se matriculen por primera v-eâ  
siempe que eŝ -os últimos, si p̂ er-tenê  
cen ai Profesomdo, terĝ aíni también 
reisidénciia en). Madrid. '

4.̂  Para la aiimislón de lo« solici
tantes «a la Bección dé Mo.'ííeiTOs, se exi
girá • un ligero examcíni. qu© habrá cBs 
verificarse ante un Tribunal qom-piies’
1.0 del Director del curso, de ja , Dir©^ 
tora del mismo y.uno de los Auxilianea 
designado por dichps DirecJoresy. de- 
'hiendo ser íni^erltos; los que, a juicio 
del Trihimal, tengan mejor j^&parír 
ción. Ix>9 alumnos del curso anterior 
bastará que lo soliciten, siendo dis» 
penisadois del examen. .

5.̂  El io.graso cíh. la Se-oción de Pr^



» '-
|fesorejsi 6î ê ial<ei9 ^  hará m  la si- 
puiioirte foitóa:
I a) XiO® aspirante® ique S0 pre®ehten 
ppop ptóniera ve2 sutfrirán ante didio 
l^íbuiimi tm iamnxeni divididfo en tres 
yegercieiosi: Pitnijo natnral, Dihiajo g>eo* 
pQaéirSCib y Ck^ipoolnién deeorati'va, die:- 
Íijiíerijdo ser inscritos lo® qû e toígan ®u- 

prep«3íraoión ióonioa de Dibujo 
■pana .poder esitndiar con fruto la pe- 
^agoigía de dicha enseñanza y siempre 

ÍD50 sean mayoreis de treinta y ciár 
6Q año® de edad 

h) JjQ® aluinnos que hayan estudia' 
do un año en esta Sección o en la Bub- 
$eeción preparatoria de la ímisma, de
berán solicitarlo por to tancia coono 
flOsi demá», y serán admitidos sin exa- 
fnem  ̂ -i
V c) Bi el funcionamiiento. del curso 
^  permite, el Director dlel miismo pO'- 
m  propañe-r la (admislíáDí ide alumnos 
^aspirantes % esta Beceión que no re- 
tman la>s eondieíones téanieas suficien- 
t̂e®, pero .quiO lo® crea eusoeptiibleis die 

^btenerlas, formándose con loisi mis
mos una StibSGCicidB preparatoria.
‘ 6 .® Éí número de alumnois admiti
dos no podrá pa®ar de 30 en cada una 
de la® dos Secciones,
|-  7 ,® Do© ahimnos que hayani verifi
cado los estudio© durante dois cursos 
ito podrán ser adrmtidic^ nuevamente, 
^excepito en el caso m  que no* m  pro- 
W.ean todas las ptea® y reúnan- las de
bidas eondiciones.
j 8 «® Las clases tendrán Iuíg‘ar de 
ÍD>inco á siete do la tarde, para la Bec- 
.tóón do Maestro©  ̂ los martes, jueves 

, y sábados; y de tres a cinco los lunes, 
imércoles y viernes para la Sección! dí? 
•Profesores especiales. La Dirección ge
neral, a propuesta del Director del 
imrso', po'cM imoidli-ficar la© horias de 
clase,

I fi.o El Director d'el.̂  curso- llevará 
!un registro dP asistencia a las clases, 
,y fiólo tendrán dereic-ího a uní oertifica- 
[,^o de asistenoia los que hayan faltado 
|-menois de 15 lecciones dui'ían.te el 
curso. ; c "

f i  O, Lo-s ejercicios de ingreso^ iás 
izases tenidrán lugar en el Grupo esco- 
tte r Cervantes, de esta Corte, en cuya 
’ PBsmi’ela se harán, adlemás, todas las 
I^Mcaciones dg los métodos de Dibujo*, 

i; Los aspirantes a ingreso- deberán 
|)resenitarse en dicho Grupo escolar el 
8 ía 2-9 de Beptiíembre próxiimo, de dM** 

a seüs di0 la tardle.
^ Do Real oixlen lo digo a V. I. para 

conocimiiento y demás efecto®. Dio® 
arde a V. I. nnioho© años. Madrid, 
de Agosto de 19^0.

p. u„
PSiÑA RAMIRO 

IRfeñdr Birecícr general de Primera êrr 
señanza.
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DiEEC^OS.Ofí2 Q.E^EIt-AL DE OBUAS 
FUSLIOAS

- ÍBECXrÓN -DU PUERTOS ¡
Concesiones,

ViSitíO ej expediento incoado a 
í  aniel a d!e D. Gerva'Slo do la R ie j^ y  
Morán, en -nepreseiríación -de Iii So- 
ciedaid “AstÍ!liero.s Rie-â a (S, A.)'*, 
soJiicitaiiido autorim'cióii para ocu
par terrettio de la zona marítimo 
terrestre  en ila playa del Arbeyal, 
situada en la calzada J oyo, Concejo 
de Gijón, p-ana la instalacíóiAde las 
baisa'dais de isatltda -de Ja© gradas- que. 
tienen ■ ¡establecidas dicih-os 'aístd-lleros: 

Visto el proyecto que a la ipeiiciOn 
Síe acioimpiaña:

iResudianido que el expediente -so 
hia traimitiada .con arreglo a t  a rtkn - 
Iq 76 del Re-gJa,mentó d© 11 d’e Ju 
lio de 1912 para la ejeicuici-ón de la 
vi/geiUte dey de Piuer'to-s.:

Rnsulíaruclo -que durantie el perío
do' de información públioa no se pre- 
SBínttió reolamaición ¡alguna en canina 
d'0 1 a p-eti'Cd ón :

iResultando que han informado 
■en iseniido favórable la ta ©oineesión 
01 Ayuntamiento d'e Gijón, la Junta de 
Oibrias deil Pnlerto de Gijón-Mus-e'l, 
la JiofatiiíTa de Obráis públleas d’e la 
proYinedia, -la Gomandancia de Mari- 
ha, la Cámara Qñciail de Goimeroio, 
Industria y Navegaeion, el Consejo 
pirorvúnicial -ííe A-griicnlturía y Gana
dería, eil Gobierno civil -do lia pro
vincia y 'los áíiiiisterios de Marina 
y Guerra:

Considerando que las obra© a que 
se refiere la petiición no causan per- 
juilcio ta tOiS intericiseis paiblico© ni á 
las. paiHiculares y en ctambio repor
ta banefiiciois en .generail la  instala- 
cdón de, niuevas' trüd'ustrtaisi o la amplia
ción de las ya instaladas:

Considorandoi quic, icomo la cons- 
trupción d¡0 barcos suele ser opera
ción puramente- eventiuail o tempo
ral que ise ejecu¡ta en las playas, sin 
que lleigUíen a montarse o instalarse 
verdiaidierois aistilleros debe estaljleoer- 
m  una cláusula fijmido la caQuoidad 
de la conciesiión >s‘i en un d-eterm-ínadio 
períodio -d© años no se co'nstruyeise bar‘- 

* ©o alguno,
¡B. M'-. el Rry (q. D. g.), de con

formidad con ílo propuesto por e.sta 
Dirección gm eral, ha  tenido a bien 
disponer:

1 .° iSe a-u.torÍza a la  Sociedad 
“Asitillero's R,iera (S. A.)” para ocu
par una zona en la playa del Ar- 
bey al, en eil iConccjo  ̂ de Gijón, con 
.destino a la instiailación d'e balsa das 
de salida de las gradas que dicha 
Bociedaci tiene establecida© en la 
óalzádn de Jove c inmediaicioneis do 
los terrenos que ahora -solicita.' s©- 
gún proyelcito susclriito por -el Ingev- 
Bicro de Oaminois D. Jo>sé María 
Águierre, salvo las TniO-diñcaciones 
que se hagan en e»l replianíte-o y cons- 
trucición de las oibra-.s cuando sean 
debidamente áprobadias, y las quo 
provengan de las cond-iiciones que 

I m  imponen a esta conce©iÓn.

2’.® DI concefíi.o.-na.r;io queda obiK 
fgado a dejiiir a lo -largo del muraf 
do 'COístia una zona de 1-8 ine-tro-s do| 
andho para el estableeimienio dO' a-rí̂  
eamino destinado al tránsito púb-ltd 
0 0 , .servicio de e.osia y los propl-os^ , 
de lía miisma éoncefslón, realizandov^ 
por su cuenta lo© trabajo-s m oesm  : 
ríos pa.ra habititnr, el paso por 
dio do pueniC'S móviles u o-tros -
Cíundcs sobn© la© grada© 
tías y las que de "nuevo se consG 
tr'uyaxL . ^

3 d P rovisi011 áiliin'ente,'hasta qti^^y 
el proyeaí-o -de ■caminos ©ma -de'b.iaa:̂  
m en te’ aprobado, deberá d e jar a - ' 
largo de i expresado -muro ■de cois-fv 
un senvlciO' de paso -a la rasan to  dei 
cjecuCad-o en la  mi.smn playea por Cís 
Eslado, con una anclnma míDiinia 
cuatro  meltros.

4.® El] depósito de sictecientaá 
siete q>cset-as cón treinta y dos c6ii- 
t ini Os (707,32) icooi siii tu kl o en ga^ 
rantía  será devueliLo cuaiuio haya 
sido aprabada el acta, de TmoiiooU 
miento do-las obras.

5.® Las oba'‘a-s coniQ^nzarán, en un 
plazo de .sciis» miBses, ■contados a parv 
tir  di© la fecha -de fia pnesente 
posición, y se teriolii-arán en el 
dois anos, .contauos lamjb.i{on a partip' 
d© la’ ind i’cada lecba.

6 .® Una vez -terminadaiS las ob.rsw' 
Sicrán- recono-c-idas por la Jefaturá 
d!0 Obras públicas d-e ¡la. pinvine 
levantándose -acta que será
d-a para la aprobación coiúp-eiento.

7.® El c oncesioiiar i o 'Cum^pl irá las  
d'ispoisiciones viigmMCis s-obrc -coatm- 
to diei trabiajo, accidentes del 'mis- 
mo y protección a la indluistria na-" 
o lo n a l .

8 .® Esta -auítoriza-oión so otorgá . 
a fituflo 'pnecario ©in plazo íimitaéoi 
salvo el /dorecto >de propiedad, sin 
perjuicio d'e ¡tieroeíro y con arreglo ái' 
artículo 50 d-o la ley de Puertos. ■
— ¿9.® Esta autorización qu©daJ*̂ á̂ sé^ 
metida a las dispoaiiciones yhge^ts$ 
o que >se diíciie-ii en lo sUiCeisiva,
■br© •consíkuicci'O'íieisi en la zona mil 
tair id© coislais y fPonteraS', y obliga- 
da iLa Sociedadi cauce sien aria a 
moler por su cuenta lo edrñaa-dp;,̂ - , 
dejando expedito el sitio tan  pronto 
lo -ex i,i Va l0;S intereses de la defensa' 
naicional, ni -ser raqueírkia para ell-o 
por la Autoridad; ■ m ilitar campe" 
temilê .

1 0 . 'So-dáii camskas de ctaducidir^ 
dio esita . a/Lrtoíriziaci-ón tel incnimplE 
miento de cualquiera .di©__©sitas con*' 
dici-ones o el des-uso en úii peiríudB 
de cki-o.o años, si durante el mismo 
no m botase al agua ningún buqué, 
do llueva co^ns-trujcrcitón. .

Lo qui© de Real orden comunieachi' 
por -el isieñor Minisitro -digo' a T;. S. 
para su oonocimieínto,, eil de la Je
fatura dí0 O'bras públicas -de la pro^ 
vi'Ti'O'ia, -el dio la Junta de Obras dct 
PueíFito» di© Gijón-Musel, ©1 deil inte*'' 
rosado y a los efectos icorr>espon-= 
dienteis. Dios guarde a V. S. muchos 
añotsc Madirkl, 28 de Agoisto de 19:2CK- 
El DireiCítor general, Gastell.
Señor Goiberiiiador civil de la  prcsf;iíi

vineia de Oviedo.

el expediienté ^y proyecta 
■rclativo-s a la pciliclón dte- una
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C0la de la zoaia miarlUimO'-terrestre 
e-n La pl'ajya de Algecirias, foirímulada 
por C-'. M’anuiai P atrito i o Rogé 1, para 
-aniipiliaei'óix y defensa de su fábrioa 
de oneTigía eléei/ri'Ca :

Re;S'iiM.ándo que ¡ei proyecto re* 
‘daoitaido por eil primea? Teniente de 
IiXgenierios D. José de Míarios Roica 
ttelidie a evitar Ja fsnioavación del 
mar en ilos muros de la aottua.I fO~ 
.jiriea, a Ja vez que añadir a ésta, pa- 
¡ta su lanipLiaci-ón, una parcela d!e ‘la 
Maya dio formía aproximadamentie 
trapeoiad, oon ano'lio mediio de 20 ,7‘5 
miedros y suporfioio de 639,10  me- 
■tros iCuadrad'Qts, adgqiáis de un ca* 
mino d'O seirvioio ad'oisiado a la par- 
.jieita ¡en el borde que da ai mar, de 
'seis niietrots de amciliura por 31,40 
de iobgiituíd, oonsíruyendo al objeto 
)a.Ti muro de fábritcia de tres metros 
do alto sobre iciimienito de borm r 
gón enrasaido al nivel de ta  bajam ar 

eíquiinocM.. m n  peidraplén die es- 
«50llerá menuda deil lado interno piv- 
.te reducir el emipuje del reilleño, ei 
mal. babrá de oointenerse <tambidn 
^on dois muTieiteiS' ptedpendiculares ai 
dol frente, para delim itar la parce
la, a la que se acíoaderá provisio- 
telimente y en ta¡nto;!se coimplota Oi 
camino de icusta, por dos esicáleras 
de moderia :

ResuEanido que (Cn dos veces se 
ba licdlio el depóisito del 3 por 100 
ífel presupu'osío de las obra-s, coim'o 
iiiBüim de las mismiaís, ¡a- di'Srpoisiciéii 
fe t  Gobernadoir civil de la provincia, 
y que en el lexpediente bian infor^ 
iniaido en sentido favorable a la con- 
¡qesión el Ayuntamiento de Algeci'- 
tes, 'Gomandaucia de Marina, Junta 
de Obra,<5 del puerto, Jefatura de 
.pbrais públicae y los Ministerios de 
Míarina' y Guea?ria, habiéndosio cfeo- 
tuado previamente el áesliindle y amo^ 
Juiiiamiiento precep tu adió en el p á-. 
teafo 4r del artíbiilo I t  del vigente 
Rjeigilamenito de la ley de Puertos y 
sin íormularise recila>mjaicióñ''á;lguna 
óurante el pieríodo informativo:
■ íGonis id Birlando que con Ja conce- 
Món solicitada ningún pe.rjuiiciO' se 
origina a tos ínteresois públicos pi 
a Jbs particulares, antes al contra
igo', cvítasie sean arrojadas: baimira  ̂
en el sitio pedido, durante la bája- 
inar, motivándoise daños posibles a 
Da sailud de los conlindanijes y tam
bién so coíntribuyiB a constituir un 
Camino-, nô  ¡sólo utilizable para e? 
servido de vigilancia, sino de ao- 
CBsq/ail mu elle de la  Galera, desde 
M barrio alto de la población, sí su 
Cionstruc/ción so sujieta a las debidas 
normasi: ' 

iGonsideirando qud ía conc'esáéü die 
que ise tirata no» está coanprqndida 
)en las dtel artículo 44 de la Ley de 
Puertos, ni tampoco recibe benefi- 
Mos de tas obras ejecutadas por el 
psitado, en virtud de lo cual no debe 
imjponérsela canon alguno,

>B. M, eil Rey (q. D. g.), a propues
ta  de eista Dirección general, ba 
ttenido a bien otorgar la referida 
concesión, bajo las siguientes con
diciones:

‘I.*" Se autoriza a D. Manuel Pa
tricia Rogel para ocupar en la playa 
de Ailgeciras una parcela de la mis
ma contigua al ediñcio de la Cen
tral eléctrica que posee en la calle 
del MurO', númerro 1, de dicba oiu-

ddd, y para  ejecular’ la s  obras de 
«defensa y ampliación ele la  misma, 
con arreigiío al desliíide veriifiCad-o en 
5  ̂de N Giv i-embre d e :t 9 19 , puidi e n d o 
súlo dis-poiiier de un área de 639,10 
m etros cuadrados para  el ensanciTie 
dé la  fábriíca y dejando un -camino
libre, de seks m etros de anclbo, deil
iadb  ̂del mar, que, empaJ'mainido con 
el -ej ecu;tá¡do> ya p óir el s^eñor Gerve- 
ra  tenga su rasante^ en ram pa de
0,023 en todo el ffen lc de ¡la par^
cíela concedida y term ine en esca
lera por -el otro lado -extremo.

2A Eil concesionario queda obli
gado a rea lizar por su ciuenta estas 
obras, con arreglo a las instrucicio-- 
nes que afl efeoto le coniiuniqu© res
pecto a su  detalle la Dirección fa
cultativa die las del PueOto de Al'ge- 
Ciras, ip-ero’‘ l3ajo la  inspección y vi- 
gilancia de la  Je fa tu ra  de .Obras pü- 
bliicas de la ipirovincia de Cádiz, a la 
que deb-ená prevenir oportunam ente 
de su iconiienzo, que tendrá lugar 
an tes de tres m es’es, a p a r tir  de la 
fecba de esta concesión, levantán- 
doise ila cionsiiguiente acta de replan-, 
feo, q u e ;^e  soimeterá á  la aproba
ción coimpéfeníe. -■

3^  El plazo p ara  la  tefUiinaciÓn 
de las  ̂obráis será  de quince ^ e se s , 
a con tar de la fecbn, de -esta dís'^ 
■posición, verificándose entonces isu 
reicionocimiento por la  Je fa tu ra  de 
Obras públias e Ingeniero ¡Director 
del Puerto,'^ levant.ándose acta que, 
una vez aiproba-da, caso  de estar las 
■obras ten las debidas condiciones, 
pOTimitirá La devollución de la fianza.

4 .* Serán de cuenta del conce- 
sionario cuantoiS gastos originen el 
repLainteo, vigilancia y reconocimienr- 
to  de las obras, a cuya co-nservación 
perfecta^qu-ediará oblligado-,

6^  La concesión queda som etida 
a  las, dispoisicio-nes vigentes o que 
en lo sucesivo se dicten acerca die 
la zona m ilitar de eos tas y fro n te
ras, deibiéndos'B re sp e ta r  en toidO' 
tiempio lias serviduimbres legales de 
s-alvam 0 n to y vi,gi 1 aai-c i a .

6 .“ Eislba concesión .se ctoirga sin  
pllazo lilmiiádo', a títuilo precario', 
salvo eil idereicbo d.-0 propiedad y sin 
pierjuicio de tercero, quedando usííí- 
je tá  a lo  d ispuesto  en  el artículo 5^ 
de la  vigente ley d’e. Puiertos.

7 .*̂ El concesionario queda obli
gada a la  observancia de lo preve
nidlo en la ley de Protccición de la 
induisltria nacional y al con tra to  y 
ac/o-iidentes de!l trabajo .

La fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera de las anteriores conái- 
ciones será  'Cauisa balitante ¡para de
cre ta r la caducidad de esta conce" 
sión, pff"evras las formallidades re- 
glamentariaiS' p a ra  estos casos.

Lo que de Real oirdien comunica*' 
da por -G'l scñoir MiniiStro digo a V. 'S. 
para  su conocimiento', ell de la Je- 
faitura -de Obras piibliciais, de la Ju n 
ta de Obras del puerto  y deil in tere
sado, asií como a los demás proce
dentes efectoisu Dios guande a V. .S, 
mujcbos añO'S. Madrid, 28 de Agosto 

1920 .— Ê1 DircctOir generad, Gas- 
tell.
Beñoir Gobernadoir civil de la pro- 

de Cádiz.

A 0 ü  A S
■Vistas las ins'tanicias preseiitadasí 

por D. Nicolás Arbeloa y D. Sator- 
nino Iriarte solicitando los iej®ga
por de.sisitidos de la competenóla que 
tenían entablada con D. Juan 
Gaviero, sobre aprovecbamiento de 
aguas en el río Aragón, en -Galli- 
pienzo, y otra por este señor que, 
baciendó reíerenelá a la anteriur, 
pide se resuelva lo más i"áp id amenté 
posible s u ' expedienite de concesión: 

Resultando que por Orden de la 
Dirección general de Obras ipúblP 
cas de 14 de Julio de 1919 se disr< 
puso que se fijara el plazo de seí^ 
mese.^ para que los dos peticiona’̂ 
rios comiplctaran sus proyectos con 
arreglo a determinadas prescripción 
ncs, y que, en su eumplimientu,' don, 
Juan José Gavero ptrevSfGiitó en tiem 
po hábil esos dO'Cumentos, no ha-̂  
biéndolo heicbo los señores ArbOloa. 
e I r ia rte :

Resultando que, informados aqué< 
Ilois por la Jefatura de Obras públP 
cas de Guipúzscoa y Navarra, ésta 
manifiesta que son .suficientes p a r8(' 
cumplár do ordenado y, en civantó a 
la nueva información pública, aun< 
que no alude a ella expresara-esiteí 
deduce qíie as innecesaria,-ya qus 
“no habiendo p'ríesentado ni pedldq 
.nada eil peticionario de.i otro proyea- 
tO', cuya presa tiene cuatin- metrois d-c 
-altura, considera inúUi para una 
presa de 60 eontímetro-s do altura,, 
como es la del señor Gav-ero, y sien.-' 
do las márgenes, como son, muy, 
elevadas,, todo estudio más profuu-*' 
ido del remanso, que importa poco 
que- las avenidas suban medio mc":; 
•trio más o menos, y que con más aproan' 
ximación que esto no se piieden f i j^  
las alturas de liais avenida.s, dada M 
indeterminación del cí^udal dó ésiasy 
iproponiendo en conolmién que 
oto-rgue la conieesió-n ál señor Oav©-; 
ro, con cuya propuesta se muestrs^ 
-de acuerdo el Gobernador de Nm 
varra: 1

Gonsderando que, tanto por nd 
haber preisienitado los doicumealoá 
reclamados -por la (DirectXión tgeno^ 
ra l de Obras públicas, como, a -mai 
^yor abundamiento, por su renuncia' 
b f^resa , quedan apa.rtados de toidô  
d-ereeho a la coanipetenjcia los 
res Arbeloa e Iiriarte y, por tantov 
eíl único cxipBdieriie que queda es 
del eeñor íGfavero:

Considerando que pOr éste sé báffi 
cumplim. enfado satisf ̂ ctori amenteí 
las pr.8 se r ipc i o¡n e s q u c se 1 o b áb íaig 
impuesto, resultando con ellas aprcf^ 
bable el proyecto, .sin que cxiRta y4  
difiioultad técnica para que -se 
o-tougue la concesión: ^

-'Gpnsiiderando- que on cuanto a M 
mformación pública no hay 
para repotkila, toda vez que ha 
dado demostrado que la zona -d.̂  
embalse no auroenia respecto a If 
que aparecía en el proyecto que 
tuvo expimsto al públitoo en la nrt* 
mero., y, por co-nsiguiente, no h ^  
n u e V o G i 11 teir ese s a f ec tad os:

Considerando que, terminada m 
competcnicia, no faifa por ciunpM 
n i Uigú n roq ii i s i i o en ila tr  ami tac id® 
del ̂ proyecto dcl señor Ga.vero, i 
quien se p-uedo otorgar^ la ooiu:^ 
s'ión, como propon o el Gobcmadí^

do Navarra, v |_ > ■
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t  M. eíl lEey (q. B. ®.) ha ienido 
I éieai otongrar a  Ju a a  José Cía' 
fero y Ainoto ía  ooiiboosiáii ée au 
jproT^ohaimleato de 1 0 * 0 0 0  litaros de 

.por s*e¡§ra‘ad<>, derhrados dei río 
jlra^ón, en .térpi’hio de Gallipienze, 
gana <tekiínarioigi a usos fmdhi^rltile0, 
oon suj'eKHón a las eonídioiones si- 
¿uíen^te; ^ M .. ' j
I 1 /  Las obras se ojeioa'taráii con 
|p [‘0gilo ail prdy&oio «presentado, que 
fiova fecfha de 1 0  de Abril de ¡1018 
y  está susorHo por el Ingeniero in- 
^ftístrial B. Juan de Usandlízaga,
¿o la m-si>ecc.ión y vigilancia de <Ia 

^fatura de Obras .púbUioas o dcf 
balterno en quien delegue, que, a 

^  -teiiminación y previo reoonocT- 
iniento, extenderá un acta en que 
joonste -di resultado obtenido y  et 
^xacto cumpUimicnio «de estas eon- 
diciones, ipara someterla a la apro- 
ibacidn de la DireciDión general de
? bras pú'biiicas.

Lo«gi gastos que por este ser\icio< se 
w ^ in e n  serán de cuenta del conce* 
mbna
I 2.* Para  el caso ten que la Adrnl-
f ‘ ítracidn ilciguie a creer conve

nte la loonstrüicción en la presa 
una ramipa para alihádías, el com 

«x?cdonario queda en 4a obíigaoidn 
pe construirla dentro del prim er ve- 

a partir  do la  fecha en que

se le onderue  ̂ icón arreglo a un pro
yecto quie deberá, obtener prev\a- 
imente la aprobacidn de la  Jefatura 
díé Obras públicas y bajo la inspec
ción de la misma o dei Subalterno 
en quien deílague.

3 /  (Píeberén eomen2;ar las obras 
a los dos meises de p-ublicada esta 
ooncesidbi en el Bo^eUn Oficial, y  
term inarse en el plazo de dos años, 
a contár de la mls«ma fecha.

4.* Las agnas, después de actuar 
en el receptor íhídráuliico dei salto» 
se reintegrarán ĉ n su totalidad y 
de modo constante aí río de su pro
cedencia, sin  interrupción ni altera
ción a lm ila  en su pureza.

5 /  Be deicreta la imposición for
zosa de lais servidumbres legales 
de esitribov de presa y d'e acueducto», 
que podrán Imponerse a  la propio? 
dad, con arreglo a lo preceptuado 
en las disposiiciones vigentes.

6A La fuerza del salto que se 
(Cirea sé  destinará a la producición 
d)e energía el'éotrica coin destino a 
usos iíidus’triáles, sin que pueda 
caimbiárse el uso de este aproveiciha- 
micnto sin formalizar el oportuno 
expeííticnte y la iautorización de quien 
oorreisppinda.

7A Ésta cbnicésién -queda ig^ujeta 
a lia ley de Protección a la produc
ción naciional y a «su Reglamento.

i
También quteda sujeta a lo l-Bígís- 

lado relativo al contrato del trabajo.
SA Esta conoesiéa se otorga a 

perpetuidad, dcjiando a salvo el de
recho de propiedad y «sin 'perjuicio 
de tercero, con todos I05  derechos y 
obligaciones consignados en «la ley 
general de Obras públicas, en la es
pecial de Aguas y demás dispos icio?* 
jies de carácter general vigentes eu 
'la mateiria.

i9.* La falta de eumpiimiento dé 
Cua'Iiqujera de las co-ndiciones quo 
preceden o de las que «de ellas se 
dcrivem, dará lugar a ;la Ciaducidad 
de la conic.0sióin y, llegado este caso, 
se obliga el concesionario a resta'' 
bte-er las cosas ai mismo ser y es--' 
tad .0 que hoy tieneoi, si así lo exi- 
giei^an los intereses públicos.

Y habiendo aceptado d  concesio-, 
nario las preinsertas condicioines y 
rémitido la pólizia de 1 0 0  pesetas, 
que queda iaiutilizada en el «expe* 
diente, so ilo participo a V, S. para 
su conoieimiento-, el de los interesa
dos y  diemás efectos, con publica- 
oión en él Boletín Oficial de í-a pro
vincia. Dios guiarde a V. B. mucho-s 
años. Madrid, 28 de Agosto de 192^. 
Ei Direictor general, P. D., El Jefe 
de la ;Beicción, A, Hernández.
Señor Gobernador civil de Navarra»
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